ORD. 
Nº ______3502________/

          (Carta Certificada)

ANT.:
Ord. SISS N°2696 de 27/09/2002
Ord. SISS N°1078 de 11/04/2002.
MAT.:
Remite versión mejorada del “Protocolo de Intercambio  de Información” para la remisión de la información definida en el “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”.
INC. :
Anexo: Formato de Intercambio de Información relacionada con Costos y Gastos de Concesionarias de Servicios Sanitarios, PR020001, Diciembre 2002.

SANTIAGO, 18 DIC 2002
DE: 
SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

A  :
SEGÚN DISTRIBUCIÓN

1.-
Con fecha 27.09.2002 se  remitió  el Protocolo para la remisión de la información requerida en el “Instructivo para la Entrega de Información de Costos y Gastos de las Empresas Sanitarias a la SISS”, de acuerdo con el punto 5 del Oficio SISS N° 1078/2002.

2.-
Por medio del presente adjunto envío a Ud. una versión mejorada de dicho Protocolo, que reemplaza la anterior, la cual incorpora una serie de elementos aclaratorios, que surgieron luego de la prueba piloto que se llevó acabo con el procesamiento de la información de 2 empresas sanitarias, bajo las normativas del Documento remitido el 27.09.2002.

3.-
En lo principal, las modificaciones incorporadas son las siguientes:

· Se incluyó un punto completo referido al archivo de “Notas” (N° 707), que explica cómo deben informarse los distintos atributos que componen una nota.

· Se exige informar los valores de depreciación y amortización FECU, en el archivo “Carátula Proceso” (N° 107), para los efectos de validar el total del recurso Depreciación y Amortización, y que se especifica en el punto 18 del Protocolo (Validaciones a aplicar por las empresas).

· Se incluyó un campo adicional en los archivos “Ítems Desagregados por Nivel de Imputación” (N° 307) y “Recursos Desagregados por Instalación, Localidad y Empresa” (N° 607) para anotar los números que identifican los criterios utilizados por la empresa en la distribución de los recursos en las actividades, instalaciones y localidades.

· Se modificó el nombre al archivo “Recursos Desagregados por Instalación, Localidad y Empresa”  (N° 607), dejándolo consistente con el contenido del mismo.

· Se estandarizó el ordenamiento de los campos en todos los archivos, para facilitar la carga de los mismos por parte de las empresas.

· Se flexibilizó la definición de códigos de obras específicas, con el objeto de permitir que las empresas informen el mismo código de obra que utilizan en forma interna, y así evitar su redefinición.

4.-
Las modificaciones introducidas no representan en modo alguno, el solicitar una nueva información a su representada. La razón del cambio se debe a la necesidad detectada de mejorar las descripciones contenidas en el Protocolo y a entregar más detalles sobre las Notas y su forma de envío.

5.-
El Protocolo modificado, puede ser solicitado en formato electrónico a la dirección de email soporteconcesionarias@siss.cl, en esta versión se destacan en un color distinto los cambios introducidos para facilitar el análisis e internalización de los mismos por parte de la sanitaria.

Saluda atentamente a usted, 

MES/ECM/DZS/ARM

DISTRIBUCIÓN:

Destinatarios

· Oficina Regional SISS Concepción

· Oficina Regional SISS Pto. Montt

· División de Concesiones

· División de Estudios y Normas

· Unidad de Informática

· División de Fiscalización

· Fiscalía

· Of. de Partes SISS

Destinatarios:

1. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Tarapacá S.A.

I

2. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Antofagasta S.A.

II

3. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Atacama S.A.

III

4. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Coquimbo S.A.

IV

5. Sr. Gerente General Empresa de Obras Sanitarias de Valparaíso S.A.

V

6. Sr. Gerente General Empresa Aguas Andinas S.A.

M

7. Sr. Gerente General Aguas Cordillera S.A.

M

8. Sr. Gerente General Empresa A.P. Villa Los Dominicos S.A.

M

9. Sr. Gerente General Aguas Manquehue S.A.

M

10. Sr. Gerente General Empresa A.P. Servicomunal S.A. 

M

11. Sr. Director Servicio Municipal A.P. Maipú

M

12. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios del Libertador S.A. 

VI

13. Sr. Gerente General Empresa Aguas Nueva Sur S.A. (Ex-Essam S.A.)

VII

14. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios del Bío Bío S.A.

VIII

15. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de La Araucanía S.A.

IX

16. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A.

X

17. Sr. Gerente General Aguas Décima S.A.

X

18. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Aysén S.A.

XI

19. Sr. Gerente General Empresa de Servicios Sanitarios de Magallanes S.A.
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